
ASPECTOS GENERALES 

SOLUCIONES PROBLEMA 

Los cambios económicos y 
demográficos de los últimos años 
han evidenciado, en la mayoria de 
los países, !a dificulrad económica 
de hacer frente a los esquemas 
de prestaciones sociaies cubiertos 
po r  regímenes obligarorios de 
Seguridad Social. As!; e l  aumenro 
de  las expecrarivas de vida junto 
a /a caída del empleo han 
desequilibrado la ecuación de 
ingresos y gasros de esros 
regimenes a l  ver reducidos siis 
ingresos por  una población 
corizanre cada vez menor y 
aiimenrados sus gastos por  una 
pobiación penvonisra cada vez 
mayor 

La búsqiieda de soluciones a esre 
problema parece encaminarse 
hacia un sisrema mixto de 
cobertura a rravés de minimos 
garanrizados por e l  Secror Público 
y niveles complemenrarios 
otorgados por  instiruciones 
privadas Denrro de estos úlrimos, 
los planes individuales de 
pensiones y Fondos de Pensiones 
son algunas de las alrernarivas de 
previsión que inreresan a l  
individuo y a la empresa. 

Segijn el lnst t i i to Arriercano de Seguros de Vida. 
a expectativa media de vida, dentro de 50 años, 
será de 125 años 

N o  cabe diida qiie ésta es una gran riotcia para 
todos, puesto que como el aiimerito í ie origevi 
dad no se prodiicir5 de repente, iiria parte nos 
irá tocando a cada uno y sqnficará qiie vamos 
a vivir más años Pero si vamos a vivir muchos 
rnás años, jcórno viviremos despuks de la lubila- 
cióri? Segiiramente niinca ha sentido el ci i~düda- 
no español, e horribre de a calle. tina preocupa- 
ción tan grande por e tema de la j~ ib i lac i in  y la 
pensión que va a percibir ciinndo I leg~ie ese m o ~  
mento 

La situación no puede ser más preocupante, por- 
que en los rnoriientos actuales se prodiicen dos 
hechos, uno de o s  cuales se ha mencionado, qiie 
conliintamente cambian por completo las perspec- 
tivas que teniamos hasta ahora Estos dos hechos 
son: 

Aumento de a edad media de vida 

Inseguridad sobre las prestaciones de la Seq i i ~  
rdad Social 

El problema de la Seguridad Social no es sólo es- 
pañol, es universal, v esto llevaba hace poco a 
decir a a prestigiosa revista Newsweek, lo si- 
guiente. ,,Los sistemas de Seguridad Social de 
Europa Occidental, los más generosos y comple- 
tos del mundo, están al borde de a quiebra y es- 
tán siendo recortados en todas partes El sueño 
del bienestar se disipa. La crisis procede de unos 
cambios económicos y demográficos que los pla- 
nificadores sociales europeos no podían prever 
Una sociedad envejecida y empobrecida ya no 
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piiedc. siifragar los arnhiciosos esqiiernas socia- 
les>, 

El prohlerna es i m p o r t a r i t ~  y es lógico riiie este 
mos preocupados, pero jcórno podernos  resolver^ 
lo? La so~ i c i ón  al problema de l i i  ~iibiIa(:iór; y a s  
11ensonei puede veriir por dos q rande~  vias. por 
ríos grandes sectores 

El Sector Público (Seguridad S»cini 

El Sector Privado 

Akiora her i .  la Segiiridad Social henins v i t o  q ~ i c  
tiene problemas en España y en e niurido ente- 
ro Es decir, que nc parece que pueda ofrecer la 
solución completa Y (cuál piiede ser, eri cual 
qiiier caso, si! e vo i i cón  en los próxirnos años en 
España? Creemos qiie, como ha r~ianifeStado el 
propio Gobierno y e Ministro de Trahalo. la so l i !~  
ción a a Segiiridad Social tendrá que venir por 
tres vias fundarnentales, qiie son las sigiientes 

Congelacirin progresiva de a s  pensiones actiia 
les. especialmente aquéllas que cncedan de un 
n i inmo imprescindible 

Rediicción d e  porcentale futiiro de pensión a 
percibir por el cotizante. en una proporción b a s ~  
tante menor a a actiial. en relacióri a siis u l ~  
tirnos ingresos. 

Estahlecimienro como se ha hecho en otros 
paises, de tres niveles en la cobertura de las 
pensiones de jubilación. i l n  nivel mínimo, cu- 
bierto de forma obligatoria por la Seguridad So- 
cial. Un segundo nivel, que se permite esté 
cuberto por la Segiiridad Social o por algurias 
nstitiiciones, incluso de tipo privado. Y un  ter^ 

cer nivel. voluntario y libre, mediante el cual 
cada individuo pueda proveer el complemento 
suficiente para su ~iihi lación. 

Es decir, que, como máximo, podemos aspirar a 
que la Seguridad Social nos proporcione una pen- 
sión mínima de supervivencia y nada niás Y 'por 
qué caminos vamos a conseguir esa pensión com- 
plementaria imprescindible? Creenios que, sin du- 
da, a través del Sector Privado 

¿Cuáles son las so!i~ciones que en Erpaña, en 
este mornenro. puede ofrecer el Sector Privario? 

A nuestro entender, son las siguientes. 

Montepíos y Mutualidades de Previsión Social 

Fondos de Pensiones Empresariales 

Fondos de Prnsiones Aseqiirados 

Segiiroi o Planes Individiinles de Pensiones 

Vanios a analizar miiy rápidarnente cada una de 
estas posibilidades 

l os Montepios y Mutualidades de Previsión So- 
cial. creenios qiie no son la solución. oorque al 
regirse por e1 sistema de reparto tienen la misma 
problemática que la Seguridad Socia y no garan- 
tizan, de iina forma absoluta, que vayan a recibr- 
se. en su momento, las prestaciones garantiza- 
das. De hecho, en estos momentos, muchos de 
estos Montepíos y Mut~ ia ldades Laborales están 
en esta situación en España 

Los Fondos de Pensiones Emprrsariales tienen el 
problema de que tampoco son una garantia abso- 
hita para los incluidos en los mismos, puesto qiie 
siguen la suerte de la Empresa y, por tanto, si 
ésta tiene problemas, el Fondo de Pensiories tam- 
b 6 n  o s  tendrá. Por otra parte, no garantizan iina 
gestión ohletiva e independiente 

Los Fondos de Pensiones Asegurados son una de 
las buenas soluciones, sobre todo cuando se re- 
gulen por a nueva Ley, tantas veces prometida, 
los Fondos de Pensiones en Espafia. Tienen a 
ventala de que hay una garantía absoluta de que 
se va a percibir a prestación, puesto qiie está 
contratada con un tercero, una Compañía de Se- 
guros, la ciial garantiza el pago de las prestacio- 
nes Funcionan en todos los paises del mundo 
occidental, donde han alcanzado un gran desarro- 
o y es de esperar que esto mismo ocurra en Es- 
paña. cuando seari regulados adecuadamente. 

Por último, queda la que parece hoy día una de 
las mejores soliiciones, es decir, los Seguros o 
Planes Individuales de Pensiones otorgados por el 
Sector Asegurador y otros prodiictos con matices 
distintos ofrecidos por e Sector Bancario introdu- 
cido en este área 

,En que consisre un Plan Individual de Pensiones 
y qué venralas fiener 

Bien, un Plan Indivdiial de Pensiones es. como 
sii nombre ya indica, un Plan adaptado a las cir- 
curistancias de cada individuo, es decir. qiie ca- 
da persona, según su nivel de ingresos, según la 
pensión qiie tenga garantizada, o crea va a tener 



ASPECTOS GENERALES 

garantizada por la Seguridad Social y según la 
cantidad que desee percibir a su jubilación, pue- 
de elegir e Plan que más e convenga, natural- 
mente de acuerdo con el esfuerzo económico co- 
rrespondiente 

Los Planes I n d i v i d u a ~ s  de Pensiones puede11 pa- 
garse ani iamente o fraccionados a lo largo del 
año. incluso mensualmente. La gran ventaja que 
tienen es que, al ser iJn Plan Sistemático organi- 
zado, se va constituyendo el ahorro a través de 
los mismos de una forma autom6tica y constante, 
lo qi ie hace que personas, descuidadas para aho- 
rrar o que nunca podrian llegar a tener a canti- 
dad suficiente para hacer iina inversión o decdir-  
se a hacerla, de esta forma, y de una manera 
casi insensible, vayan constituyendo i in comple- 
mento para su ~i ih i lación 

Estos Planes tarnbién suelen i r  acompañados de 
una cobertura de riesgo, que hace que la f a m a  
este en cierta forma protegida. puesto qiie si fa- 
llece a persona antes de cumplirse el Plan, sus 
beneficiarios percibirán también una indemni7ación 
o cantidad de dinero 

El rx i to  que están teniendo estos proiiiictos y la 
biiena acogida del piiblico, deniuestra a neceii 
dad de los mismfis y que responden a uria neci:- 
s~dad real d e  consiimidor 

Por eso, creemos que son iina buena solución y 
que van a Iiigar siempre una baza importante, i n ~  
dependentemente de otras coberturas o soucio- 
nes que puedan biiscarse al tema de a ~ i i b a c i ó n  
y a s  pensiones 

REFERENCIA EUROPEA 

Ante e inminente ingreso de España en la Comii- 
nidad Económica Europea, y ya que en casi l o -  
dos los campos se está procurando iina adapta- 

Vamos, piies, a analizar someramente algiinos de 
los países más representativos. filándonns en la 
estriictura de su Seguridad Social y de o s  siste- 
mas complerncntarios iitili7ados para financiar las 
prestaciones que percibe sii población pasiva. 

Los paises de O S  que vamos a ociiparnos son: 
República Federal de Alerriania, Gran Bretaña, Bél- 
gica, Holanda y Francia 

República Federal de Alemania 

La República Federal de Alemania tiene una po 
blación de niás de 6 0  millones de habitantes, de 
los cuales aproximadamente un 45% constitiiye 
la poblacióri activa Las personas con edad i i -  

perior a 65 años vierieri a ser algo más de un 
15'/0 de a [>oblación total 

Seqiiridad Social 

La edad norrrial de lubiación se sitiia eri o s  
65 años para o s  hombres y en m 6 0  años 
para las miileres 

l as cotizaciones a a Seguridad Social para a s  
prestaciones de ~iibi lación, viudedad e invali- 
dez representaron un 18.5% de o s  salarios eri 
1984,  y se distrihuyeri entre crnpresa y e m ~  
peado  a partes ig i iaes 

La pensión rricdia de ~i ib i lación es del orderi 
del 45% del últimio salario Es interesante se- 
fialar ~ I J P  expresada la pcnsCn neta (deduci- 
dos nipuestosi  en función d e  i j l t imo salarlo 
rleto, alcanza casi e 65% del mismo 

Para aquéllos que han dsfr i i tado de salarios 
rriuy superiores a ~ r o r n e d o ,  e porcentaje de 
~obilación es más redi icdo, como conseciien- 
cia de las limitaciones existtntes en la base 
de cotización y en la cuantia de la pensión rn5- 
x m a  a percibir 

ción a los iisos comiinitarios, puede ser pro ve^ La prestación de viudedad es en general del 
choso. al estudiar e problema de la jubilación en 

60% de a que percibiiía e asegurado !falle- 
nuestro país y sus posibles soluciones, echar i in  

cimiento de p a v o s i  o de la que le correspon- 
vistazo a nuestros vecinos de la C E F Viendo la 

dería percibir como inválido !fallecimiento de 
forma en a que los países, que actualmente a 

activos o caso de v i idas menores de 45  años integran, resuelven o no los problemas qiie entra- 
sin hilos peq~ieños y capacitadas para el tra- 

ña la jubilación de su pnblación activa. podremos 
valorar más fácilmente en oi ik medida se están 

bajo1 

abordando correctamente estos problemas en n u e s ~  Las pensiones de orfandad son del 10% Las 
tro país de orfandad total, del 20% 
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Sisremas complemenrarios normales de mercado y siempre que estas 
empresas tengan una situación financiera 

En la República Federal de Alemania, los sis- 
estable 

temas de ~restaciones com~lementar ios d~ la 
~ ~ 

Seguridad social se introdujeron ya a mediados 
del pasado siglo. En los últimos decenios han 

Fondos de pensiones 

experimentado un auge notable Los Fondos de Pensiones i~Pensonkassen,>i 

Aproximadamente, el 70% de o s  empleados 
del sector privado están incluidos en alguno 
de estos sistemas 

Existen distintas modalidades 

Reservas conrables o fondos inrernos 

Esta es la modalidad más extendida, en la 
que el empleado recibe de la empresa una 
<(promesa de pensión)> i~~Pensionszusagexi, 
cuya financiación se realiza habitualmente 
a través de las corresoondientes reservas 
contables que suelen calcularse aplicando 
criterios actoariales Bajo ciertas condicio- 
nes, a s  aportaciones de la empresa para 
la dotación de las reservas contables son 
fiscalmente deducibles. Aunque no es fre- 
cuente, en ocasiones se pagan las presta- 
ciones con cargo a los ingresos corrientes 
y no se establecen reservas 

Los fondos internos tienen la ventaja de que 

sirven para a financiación de las empresas 
que los instituyen, pero tienen el inconve- 
niente de su escasa seguridad si a empre- 
sa entra en dificultades. 

Fondos de apoyo 

Los Fondos de Apoyo i,~Unterstützungska- 
ssenni son entidades jurídicas independien- 
tes, creadas por una o varias empresas con 
la finalidad de financiar prestaciones socia- 
les complementarias para sus empleados. 

Las contribuciones a este tipo de fondos 
son realizadas íntegramente por las empre- 
sas, no existiendo una asignación concreta 
de prestaciones a cada empleado, aunque 
si  es preceptivo que los activos del fondo 
se empleen únicamente en la atención de 
prestacionzs. 

La inversión de los fondos no está suje- 
ta a restricciones de ningún tipo, pudiendo 
efectuar con ellos préstamos a las empre- 
sas que han creado el fondo, a intereses 

son otra forma de financiación de presta- 
ciones a empleados. Se trata de entidades, 
jurídicamente independientes, que tienen a 
forma de mutualidades de seguros, estan- 
do suletas a la inspección de a Adminis- 
tración como a s  entidades de seguros. 

En los Fondos de Pensiones, al contrario 
que en .las dos modalidades anteriores, los 
empleados pueden participar en las aporta- 
ciones y de hecho es muy frecuente que 
o hagan Por otra parte, tienen un derecho 
concreto a a s  prestaciones 

También aquí los activos pueden ser pres- 
tados a las empresas, pero sólo parcialmen- 
te y cumpliendo unas exigencias legales bas- 
tante estrictas 

En cuanto a la fiscalidad. los rendirnientos 
y los activos del fondo están exentos de 
ImpueStOS Las aportaciones son fiscalmente 
deducibles para las empresas 

Seguro Directo 

Es otra forma de garantizar prestaciones fu- 
turas, cuya utilización está incrementándo- 
se. Tiene la ventaja de reducir e riesgo de 
insolvencia, posee mayor flexibilidad y faci- 
lidad de administración. 

Consiste en la contratación de las corres- 
pondientes prestaciones con una conipañía 
de seguros a través de póli7as colectivas 
o individuales Los empleados tienen dere- 
cho concreto a las prestaciones aseguradas 
y pueden contribuir a los costos 

Conrribuciones voluntarias a la Seguridad 
Social 

Utilizada por pequeñas empresas. es una 
modalidad muy poco extendida. pues  re^ 

sulta menos rentable que as  denlas 

Las prestaciones se calculan actuaralmente 
en función de las aportaciones tstas apor- 
taciones complementaras pueden ser reai- 
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zadas tanto por a empresa como por el pensión complementaria, del 25% de los in- 
empleado. presos medios. si se ha cotizado durante un 

Fiscalmente tienen el mismo tratamiento que 
los Fondos de Pensiones y los Seguros Di- 
rectos 

Con independencia de todos los métodos, normal- 
mente colectivos, con participación empresarial, 
para la financiación de prestaciones complemen- 
taras de las de la Seguridad Social, en la Repú- 
blica Federal de Alemania está muy extendida la 
complementariedad a nivel individual, por medio 
de seguros concertados particularmente con ven- 
cimiento a a edad de jubilación. Frecuentemente, 
la modalidad más contratada tiene prestaciones 
tanto para e caso de fallecimiento como para el 
de supervivencia. En este segundo caso suele tra- 
tarse de una renta vitalicia, aunque normalmente 
se puede optar por percibir una parte de la pres- 
tación de una sola vez o incluso la totalidad de 
la misma Entre las coberturas complementarias 
es habitual la invalidez profesional, con prestacio- 
nes en forma de renta temporal (hasta a reactva- 
ción o a edad prevista de jublacióni de exención 
del pago de primas del seguro principal mientras 
dure e estado de incar~acidad 

Gran Bretaña 

Este país tiene una población de unos 56 millo- 
nes de habitantes Aproximadamente un 13% t e  
ne más de 65  años La población activa es de 
un 40% 

Seguridad Social: 

La edad de jubilación es de 65  años para los 
hombres y de 60 años para las mujeres 

Las cotizaciones a la Seguridad Social, mientras 
no se sobrepasa el denominado ,<nivel superior 
de ingresos), son de un 20% de los salario5, 
contribuyendo en mayor medida a empresa 

período de 20  años y, en caso contrario, se 
rediice proporcionalmente 

Para tener derecho a pensión de viudedad com- 
pleta, a viiida ha de ser mayor de 50  años 
o tener hijos menores a su cargo La cuantía 
es equivalente a la de la pensión básica de ]u- 
b a c i ó n  

lLa pensiónpor incapacidad total y permanente 
es también equivalente a la pensión básica de 
jubilación 

Todas estas prestaciiines están indexadas, in- 
crementándose su cuantía en función de a in- 
flación. 

Sistemas compiernentarios 

El segundo nivel de pensiones piiede contra- 
tarse fuera de la Sequridad Social, a través de 
i in plan privado de pensiones, con la reduc- 
ción correspondien!e en la cotización a la Se- 
guridad Social 

Los Fondos de Pensiones privados terien en 
la actualidad unos 12 millones de afil3dos l o s  
beneficiarios actuales de tales planes alcanzan 
la cifra de 4 niillones, frente a o s  9.5 m i l l o -  
nes de beneficiarios de a Seguridad Social 

La pensión percibida a través de i in Fondo de 
Pensiones privado está también indexada en a 
parte eqiiivalente a la que se percibiría de o 
Seguridad Social, en el caso de no pertene- 
cer a i in sistema privado. 

 existe^ fondos asegiirados y fondos no asegli- 
rados Aproximadamente e 31°/o de los fon- 
dos son administrados por compañías de se- 
guros 

El resto tiene una gestión autónoma o está ad- 
ministrado por una gestora de inversiones o 
por un banco. 

(aproximadamente 12%)  que e empleado lapro- 
Las pensiones de jubilación, incluyendo as  pres- 

ximadamente 8%)  
taciones de la Sequridad Social, alcanzan un 

La pensión básica de jubilación es de unas 25 nivel que va de la mitad a los dos tercos del 
libras semanales (alrededor de 5 700 oesetasl salario final 
para solteros. Para casados, si a mujer vive 
a costa del marido, de unas 43 libras semana- 

Las pensiones de viudedad tienen una cuantía 

les (alrededor de 9 .800  pesetasi. del 50% a 6 0 %  de la pensión del cónyuge 
fallecido En caso de fallecimiento en activo, 

Existe un segundo nivel constitiiido por una suele existir, además de la pensión de viude- 
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dad mencionada. una prestación, abonada de mando el 75% para hombres casados y cuya 
una sola vez, equivalente a unos dos salarios muler no tenga ingresos, y el 60% para muje- 
anuales res u hombres solteros 

Hay algunos planes que garantizan e aumento Las pensiones de viudedad son del orden del 
de las pensiones en curso en una cuantía que 8 0 %  del último salario del marido fallecido, 
va de un 3% a un 4 %  anual. Otros no garan- pero sólo tienen derecho a ellas las muleres 
tiran el incremento, pero lo dan como partici- mayores de 45 años y las incapacitadas o con 
pación en beneficios, en la cuantía en que és- u n  hijo menor. 
tos o permitan 

Las pensiones de incapacidad son equivalentes 
Desde e momento en que un plan de pensio a un 6 5 %  de la pensión de jubilación 
nes es aprobado por el Ministerio de Finanzas, 
son fiscalmente deducibles las contribuciones Todas las pensiones de la Seguridad Social es- 

al mismo, tanto las de la empresa, como las tán indexadas de forma que se incrementan 
compensando la inflación de los empleados. Los rendimientos de las in- 

versiones están libres de impuestos y las pen 
siones se gravan como cualquier otro inqreso S's'emas cOmplemenrariOs 

A fin de no dificultar los cambios de trabajo, 
está protegido legalmente el derecho del traba- 
jador a una pensión diferida, o a que se efec- 
túe una transferencia equivalente al fondo a 
que pase a pertenecer tras el cambio de em- 
pleo, siempre que tenga más de 26 años de 
edad y una antiguedad mínima de 5 años a 
efectos de oensión. 

Bélgica 

La población actual es de unos 10  millones de 
habitantes. Los mavores de 65  años reoresentan 

Seguridad Socal.  

La edad normal de jubilación es de 6 5  años 
para los hombres y de 60  años para las mu- 
jeres. 

Las cotizaciones a la Seguridad Social para las 
pensiones de jubilación, viudedad e invalidez 
son de casi un 18% de los salarios, contribu- 
yendo la empresa en algo menos del 11  %, y 
los emoleados en un 7% 

Los sistemas más extendidos son los fondos 
de pensiones, tanto asegurados como no ase- 
gurados, aunque predominan los primeros, es 
decir, los planes de pensiones asegurados con- 
tratados con compafiias de seguros. 

La rentabilidad garantizada para las reservas 
(interés técnico) es del 4% en los fondos ase- 
gurados. El exceso de rentabilidad revierte en 
o s  asegurados vía participación en beneficios 
Actualmente se están obteniendo rentabilidades 
netas del 7% 

A estos fondos efectúan aportaciones tanto las 
empresas como los empleados. 

En los fondos no asegurados se definen a s  
aportaciones, pero no existe ningún compro- 
miso en cuanto a la cuantía final del capital 
o renta de jubilación. La rnayor parte de estos 
fondos no asegurados es gestionada por ban- 
cos u otras instituciones financieras e incluso 
por compañias de seguros. 

El sistema de fondo interno con estabecimien- 
to de reservas contables tiene menor impor- 
tancia y tiende a desaparecer, entre otras ra- 
zones, en virtud de disposiciones legales que 
dificultan su existencia y que tal vez llegarán 
a prohibirla 

Las pensiones de jubilación se calculan de la 
forma siguiente En cuanto a los aspectos fiscales, e tratamien 

to de los fondos asequrados es en principio - 
Se forma el total de los salarios percibidos du- más favorable. Todas las cotizaciones a estos 
rante toda la vida laboral, actualizados a la fe- fondos, tanto de a empresa como de los em- 
cha de jubilación, y esta cifra se divide por 45 pleados son deducibles fiscalmente Para obte- 
para los hombres y por 4 0  para las mujeres. ner esas mismas ventajas, los fondos no ase- 
Del resultado se obtiene la pensión anual to- gurados y especialmente los autoadministrados 



ASPECTOS GENERA1 ES 

han de solicitarlo, justificando la adecuación de 
su estructura de prestaclones, los tipos de co- 
tización y los métodos actuariales utilizados 

Todas las prestacones, tamben las de a Se- 
guridad Social, tributan en el impuesto sobre 
la renta 

Los rendimientos sobre las inversiones están 
sujetos a una retención del 2 5 %  aunque en 
la práctica se obtiene posteriormente su devo- 
lución. De todos modos, actualmente se está 
ntentando conseguir a desaparic~ón de esta 
retención Las p1i;svalías no están gravadas fis- 
calmente 

Estas pensiones están indexadas sobre la base 
del salario rninimo 

La pensión de viudedad mas alta le corres pon^ 

de a una viuda con un hijo dependiente. La 
cuantia de a pensión en este caso es la niis- 
ma que la de jubilación de un matrimonio. 

Si a viuda no tiene hijos dependientes, pero 
es mayor de 4 0  a6os o está incapacitada, per- 
cibe una pensión equivalente a la jubilación de 
una persona soltera 

La pensión por incapacidad l ene  una cuantía 
del 80% del ultimo sueldo percibido 

- S~srernas conipiernentartos: 

Holanda 
Como sistema complementario de la Seguridad 
Social, tienen en Holanda mucha imp&tancia 

Tiene una población de unos 14  millones de ha- 
los seguros de vida, tanto individuales como 

hitantes, de los cuales aproximadamente el 120í0 
colectivos 

es niayor de 65 años. La  oblación activa su- 
pone algo menos del 40% 

- Seqondad Soctal 

Después vienen los fondos de Densiones, que 
pueden ser de dos tipos sectoriales o empre- 
sariales 

Los fondos de pensiones sectoriales se regu- 
La edad de jubilación es de 65 años, tanlo pa- lan por una Ley promulgada en 1949 que, tras 
ra hombres como para mujeres. acordarse un plan de pensiones genera! para 

La Seguridad Social esta en Holanda muy  de^ 
sarrollada, hasta tal punto que su costo ha Ile- 
gado a un nivel insostenible y se encuentra ac- 
tualmente en reestructuración. 

Las cotizaciones a la Seguridad Social por to- 
dos los conceptos eran en 1982 del 32% del 
salario para los empleados y del 23% para las 
emDresas. Es decir. coniuntarnente un 55'10 

un sector entre los organizadores sindicales y 
empresariciles, lo hace obligalurio para todas 
las empresas del sector, salvo que tengan pre- 
viamente contratado otro fondo con prestacio- 
nes equivalentes o superiores 

Actualmente existen 79  fondos sectoriales obli- 
gatorios con un m;llón y medio de participan- 
tes act!vos . 

que en 1984 ya había llegado al 6 5 %  de la Existe otro fondo equivalente a los sectoriales. 
nómina. Estas cifras dan idea del elevado nivel que agrupa a los funcionarios civiles y iriilita- 
de costos de la Seguridad Social en Holanda. res y tiene casi un millón de participantes. 

La pensión de jubilac;ón máxima es igual al 
salario mínimo (en 1984 unos 20.000 florines 
equivalentes a 1 1 0 0 0 0 0  pesetas aproximeda- 
men!el. Esta pensión es la misma para todos 
los que tengan el mismo número de años de 
cotización, alcanzándose el máximo con 50  
años cotizados de forma que por cada año se 
adquiere el derecho a un 2 %  de la cuantía 
máxima. 

En el caso de matrimonios. la pensión de jubi- 
lación es aproximadamente un 40% más ele- 
vada 

Los fondos de ámbito empresarial son alrede- 
dor de m y aproximadamente la mitad son 
fondos asegurados El numero de participantes 
activos es de unos 600 000  y los pasivos son 
algo rrenos de 400  000 

El interés tbcnico aplicado en la capitalización 
de los fondos oscila entre el 3.5010 y el 4 . 5%.  
Como el interés real obtenido es superior, la 
diferencia se utiliza para revalorizar las peri- 
siones. 

Es frecuente que en los fondos de pensiones 
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se establezc? una escala tal que, por cada año La pensión máxima a los 6 5  años, de acuerdo 
de cotización al fondo, se adquiera el derecho con el incremento anual del 20% indicado an- 
a una pensión de jubilación del 1.75% del sa- teriormente, sería del 50% del salario medio 
lario, lo que significa que al cabo de 4 0  años de los últimos 10 años. 
se tendría derecho a una pensión del 70% del 
salario La pensión de viudedad es del 55% de la de 

iublación 
La pensión de viudedad suele tener un nivel 
del 70% de la de jubilación. La de orfandad, sisremas comp/emenrar,os, 
del 20%.  

Las contribuciones de los empleados y de la 
empresa a-los fondos de pensiones son dedu- 
c i b l e ~  fiscalmente, siempre que no se trate de 
primas únicas y que la cuantía de las presta- 
ciones previstas sea razonable en relación con 
los ingresos del beneficiario Las pensiones per- 
cibidas están sometidas al mismo gravamen 
que las rentas del trabajo 

Francia 

La población es de unos 55  millones de habitan- 
tes, de los cuales aproximadamente e 15% es 
mayor de 65 años, y casi el 20% menor de 15 
anos 

Seguridad Social. 

La edad mínima de jubilación es de 60  años, 
tanto para hombres como para mujeres, pero 
lo normal es que se difiera la jubilación hasta 
los 65  años, pues las prestaciones de jubila- 
ción se incrementan anualmente a partir de 
los 60  años y por cada año trabajado, en un 
20%. alcanzando así a los 65  años una pen- 
sión de ubilación de la Sequridad Social que 
duplica a la que se habría percibido de haber- 
se lubilado a los 60  años 

La cotización para las pensiones de jubilación, 
orfandad y viudedad es del 13% de los sala- 
rios, con un 4.8% para o s  empleados y un 
8.2% para la empresa. 

Las pensiones de jubilación requieren la exs-  
tencia de un periodo mínimo de cotización de 
15  años. 

La pensión máxima a los 60  años es del 25% 
del salario medio de los últimos 10  años, siem- 
pre que se haya cotizado durante al menos 37  
años y medio. Para períodos de cotización in- 
feriores, se reduce proporcionalmente. 

En Francia, además de la cotización a la Segu- 
ridad Social, hay un segundo nivel obligatorio 
para todas las empresas, constituido por planes 
sectoriales. 

Existen dos tipos de planes de jubilación com- 
plementarios, uno  dirigido a personal directivo 
y técnicos cualificados, gestionado bajo a su- 
pervisión de la A.G.I.R.C. (Asociación General 
de Instituciones de Pensiones para Directivosi 
y otro dirigido a empleados en general, que 
supervisa la A.R.R.C.O. (Asociación de Siste- 
mas de Pensiones Complementarias). 

La cotización mínima a estos planes es del 
4.4% de los salarios (1  -76% los empleados 
y 2.64% a empresa). 

La edad normal de jubilación en estos planes 
es de 65 años, tanto para hombres como pa- 
ra mujeres. 

Las prestaciones se definen en función de los 
años de cotización y los porcentajes cotizados, 
a través de a asignación de o s  denominados 
<<puntos,,. El valor de cada punto se fija perió- 
dicamente y se obtiene el valor de la pensión 
multiplicando el número de puntos adquiridos 
por e valor del punto. 

El mayor Inconveniente de estos sistemas com- 
plementarios obligatorios es que se basan en 
el sistema de reparto, con lo que ya están su- 
friendo las dificultades típicas de estos siste 
mas 

Insuficiencia de recursos para hacer frente 
al pago de prestaciones como consecuen- 
cia del incremento de la población pasiva 

Reducción de la población activa ocasona- 
da por la evolución demográfica y el ncre-  
mento del paro 

Existen también planes de pensiones privados 
con una demanda creciente. La forma es la 
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de fondo de pensiones, asegurados o no. Son Bajo el sistema de Seguridad Social, la edad nor- 
más atractivos que los planes obligatorios, p e  mal de lubilación es la de 65  años, tanto para 
ro ven frenada su expansi6n por razón de la mujeres como para hombres. 
obligatoriedad de estos últimos Las cotizaciones a la Seguridad social para las 

prestaciones de jubilación, viudedad, orfandad e 
invalidez son del 28.8%. siendo el 4.8% a cargo 
del trabajador y el 24% a cargo de la empresa. 

RESUMEN 
Actualmente la base de cotización máxima es de 
229 260 pesetas mensuales 

El periodo mínimo de cotización para tener dere- 
U n  resumen de la situación de las prestaciones cho a pensión de jubilación es de 15  co- 
sociales en los paises europeos analizados, podría 

rrespondiendo a ese período una pensión de ,(,- 
concretarse de la forma siguiente: bilación del 60% de la base reguladora, que se 

Existe un primer nivel de prestaciones que se 
cubre a través de la Seguridad Social, finan- 
ciado según el sistema de reparto o de soli- 
daridad generacional, es decir, que en cada 
momento las percepciones de los pasivos son 
financiadas con las aportaciones de los acti- 
vos. En aquellos paises en donde este primer 
nivel es excesivamente elevado, están apare- 
ciendo serias dificultades de financiación, sien- 

incrementa en un 2 %  por cada año de cotiza- 
ción hasta llegar al 100% con 35 años de coti- 
zación La base reguladora es la media aritmética 
de las bases de cotización de los últimos 8 años 
de trabajo de la persona que se jubila, habiendo 
actualizado previamente, de acuerdo con el índice 
de precios de consumo, los primeros seis años 
de estos ocho, mientras que los dos últimos se 
mantienen en su cuantía original. 

do el ejemplo más significativo el de Holanda La pensión de invalidez -invalidez para todo tra 

Hay un segundo nivel de prestaciones que se 
financia de diversas formas en todos los pai- 
ses, pero con predominio de alguna de ellas 
en cada pais Tal es el caso de la República 
Federal de Alemania con los fondos internos 
y los seguros de vida, Gran Bretaña y Bélgica 
con los fondos de pensiones asegurados y no 
asegurados, Holanda con los seguros de vida 
individuales y colectivos, y Francia con los pla- 
nes de pensiones sin capitalización Se puede 
afirmar que allí donde predominan los fondos 
de pensiones o los seguros de vida, es doiide 
está más saneada la financiación de este se- 
gundo nivel 

Finalmente, nos encontramos con un tercer ni- 
vel que está constituido en todos los paises, 
fundamentalmente, por los seguros de vida co- 
nocidos en España como Planes Individuales 
de Pensiones o de Jubilación 

Por lo que respecta a España, también se da una 
concurrencia de sistemas complementarios al de 
la Seguridad Social Con una población total de 
unos 39 millones de habitantes, la población de 
mayores de 65 años supone algo más del 11% 
y la población activa es de un 30% aproxima- 
damente. 

bajo- es del 100% de la base reguladora. Existe 
pensión de invalidez profesional imposib i l idad de 
ejercer la profesión p r o p i a  en cuantía del 55% 
de la base reguladora, y pensión para gran nvali- 
dez -imposibilidad de valerse por si mismo- de 
un 150% de a base reguladora 

La pensión de viudedad es del 45% de la base 
reguladora, la de orfandad, del 20% 

Todas las pensiones se revalorizan al comienzo 
de cada año, de acuerdo con el índice de pre- 
cios de consumo previsto para ese año 

Son de todos conocidas las graves dificiiltades fi- 
nancieras de la Seguridad Social, que aunque ya 
ha comenzado a reestructurarse, habrá de sufrir 
aún transformaciones más profundas, antes de al- 
canzar un equilibrio estable en la relación de in- 
gresos y de gastos 

Respecto de los sistemas complementarios, en 
España, el sistema complementario de la Segu- 
ridad Social tradicionalmente más importante o 
constituyen los Montepios y las Mutualidades de 
Previsión Social. Existen actualmente más de mil 
Mutualidades a las que pertenecen unos cinco 
millones de asociados. Las más importantes son 
las de ámbito nacional, tales como las que agru- 
pan a estamentos profesionales (médicos, quími- 
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cos. ingenieros, abogados, etc 1 o a empleados complementadas con prestaciones de riesgo cu 
de grandes empresas (Bancos. Ferrocarriles, Co- biertas por compañías de seguros 
municaciones, etc i 

El grave problema de estas instituciones, como 
hemos dicho anteriormente, es que, en su mayor 
parte, basan su funcionamiento en el sistema de BIBLIOGRAFIA DE CONSULTA 
reparto, con lo que están teniendo en la actuali- 
dad enormes dificultades. 

- Textos lntegros del Congreso Internacional de Fon- 
Los Fondos de Pensiones apenas han tenido de- dos de Pensiones de 1984 INVERCO, 1984. 
sarrollo en España. aunque pudieran adquirirlo en 

- Los Fondos de Pensiones. Su futuro en España 
un  futuro próximo, cuando se regule legalmente Equ~po d~rigido por Mariano Rabadán. INSTITUTO 
SU funcionamiento. DE ESTUDIOS ECONOMICOS, 1984. 

Lo que sí está alcanzando un notable auge en los - Fondos de Pensiones. Fco J. Soler Bordetas. Edi- 
últimos años. es la previsión individual. La mayor ciones Deusto, 1984. 

importancia en este terreno la tienen los deno- - ~ ~ ~ l i ~ ~ ~  comparativo de los seguros de Vida y Fon- 
minados Planes Individuales de Pensiones, con- dos de pensiones en Espana y otros paises. ICEA. 
tratados con compañías de seguros. Una función 1984. 
análoga la cumplen las Cuentas de Ahorro-Pen- 
sión en las instituciones bancarias, .normalmente • 


